
Beneficios
Estudiantiles

Consiste en la entrega de un dinero de libre disposición orientado a cubrir las necesidades derivadas de estar realizando estudios 
en la Educación Superior.

Beca Indígena. 
Beca Residencia Indígena. 
Beca Presidente de la República.
Beca de Alimentación Educación Superior (BAES): Consiste en un subsidio de alimentación entregado a través de una 
tarjeta electrónica de canje, que es utilizada en una red de locales especializados en la venta de productos alimenticios 
y Supermercados.

BECAS MANTENCIÓN JUNAEB

Beneficio que consiste en una rebaja en el pago de la tarifa de locomoción colectiva.

TARJETA NACIONAL ESTUDIANTIL (TNE)

El 85% de nuestros 
estudiantes cuentan

con Beneficios 
Estudiantiles

Beneficio que está dirigido a estudiantes pertenecientes al 60% de la población de menores ingresos del país, cubriendo 
matrícula y arancel por la duración formal de su carrera.

Requisitos:

Matricularse en alguna de las instituciones adscritas a Gratuidad.
No contar con un título profesional previo o un grado de licenciatura terminal,   obtenido en alguna  institución 
nacional o extranjera. 

Estudiantes con licenciatura o título profesional con licenciatura, podrán acceder a gratuidad si optan  por cursar un 
programa conducente a un título de profesor o educador, bajo las condiciones que señala la  normativa.
Estudiantes con título técnico de nivel superior, podrán acceder a gratuidad si se matriculan en carreras  conducentes 
a título profesional, con o sin licenciatura.

Excepciones para acceder a Gratuidad:

GRATUIDAD



Una Beca es un apoyo económico que entrega el Ministerio de Educación para que puedas financiar parte del costo de tus 
estudios, cubriendo el total o parte del arancel anual de tu carrera. A diferencia de un crédito, no debes devolver estos recursos al 
egresar o titular.

Requisitos académicos: 

En general, 500 puntos o más, promedio en Prueba de Transición, o NEM de 5,0 o más.
No tener título profesional ni técnico de nivel superior (a excepción de la Beca de Articulación)

Beca Nuevo Milenio I.
Beca Nuevo Milenio II.
Beca Juan Gómez Millas.

Matrícula anual en la carrera.
Permanencia dentro de la duración formal de la carrera.
Aprobación del 60% de ramos inscritos durante el primer año de la carrera y de un 70% desde el segundo año. No 
requiere una nueva inscripción FUAS.

Beca Juan Gómez Millas extranjeros.
Beca Excelencia Técnica.
Beca Excelencia Académica.

Beca para hijos profesionales de la Educación.
Beca de Reparación.
Beca Discapacidad

Mantención del beneficio:

Primer Año:
Beca CFT de Los Ríos Compromiso Social: Dirigida a estudiantes que tengan una destacada participación en 
actividades de voluntariado en la región de Los Ríos. ONG’s, Fundaciones u organizaciones con foco en el apoyo a los 
sectores más vulnerables de la comunidad.
Beca CFT de Los Ríos Deportista Destacado: Dirigido a estudiantes que tengan destacados logros deportivos, con 
figuración regional, nacional o internacional, en deportes federados.

Segundo Año: 
Beca CFT de Los Ríos Mérito Dominio Idioma Inglés: Dirigido a estudiantes con destacado dominio del idioma 
inglés. Certificado que acredite puntaje según escala de valoración entregada por TOEIC BRIDGE mínimo 190 puntos 
y una antigüedad no mayor a 5 años.
Beca Espíritu CFT de Los Ríos:  Dirigido a estudiantes de cursos superiores que destaquen por promover los valores 
institucionales como integridad, creatividad, positivismo y colaboración.

Es un beneficio del Estado que se otorga a estudiantes con mérito académico, que necesitan apoyo financiero para iniciar 
o continuar su carrera. Se encuentra regulado por la ley 20.027.
Postulantes que ingresarán a primer año:

Postulantes a CFT o IP: Promedio de notas de Enseñanza Media igual o superior a 5,29 o bien, un puntaje promedio 
igual o mayor a 475 en la Prueba de Transición Admisión Universitaria (PDT) pruebas Lenguaje y Matemática.
Contar con el respaldo académico de la institución de Educación Superior.

¡CAE se otorga sin restricción socioeconómica alguna!

CRÉDITO CON GARANTÍA ESTATAL (CAE)

BECA CFT DE LOS RÍOS

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO?
Está dirigido a toda persona que requiera de un apoyo
financiero para realizar o continuar sus estudios en 
Educación Superior.

¿QUE ES EL FUAS?
El Formulario Único de Acreditación Socioeconómica, es el primer paso para 
acceder a los beneficios estudiantiles y obtener financiamiento en la Educación 
Superior, ya sea Gratuidad, Becas y/o Créditos de arancel del Estado.

Comunícate con nuestro
Equipo de Admisión 

Escríbenos a 
admision@cftdelosrios.cl

Llámanos o envíanos un WhatsApp
+56 9 3229 8088

Comercio #238 La Unión

www.cftdelosrios.cl#cercaparaquellegueslejos

BECAS MINEDUC


